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Este procedimiento incorpora un valor añadido de estudio y viabilidad de las operacio-
nes que debe ser aprovechado en el marco de gestión de ayudas dirigidas a pymes y autó-
nomos por parte de la Comunidad de Madrid.

La situación económica actual aconseja seguir tomando medidas urgentes y ágiles que
permitan obtener resultados a corto plazo, por lo que las ayudas a las pymes dado su impac-
to, se consideran óptimas, proponiéndose su concesión directa, puesto que tal y como se ha
expuesto concurren las circunstancias excepcionales previstas en la disposición adicional
octava de la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad de Madrid
para 2010.

La normativa reguladora de las ayudas que se desarrolla en este Acuerdo de Consejo
de Gobierno reproduce básicamente la contenida en el de 12 de febrero de 2009, si bien se
introducen algunas modificaciones que se justifican, por un lado, en la necesidad de su
adaptación a la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos, la cual establece la obligatoriedad de que el procedimiento cumpla todos los requisitos
que permitan su tramitación telemática, y de otro, en la oportunidad de aprovechar la expe-
riencia obtenida en el año anterior para corregir aspectos que han dificultado la gestión en
detrimento de los objetivos perseguidos, e introducir novedades que pueden contribuir en
mayor medida a la consecución de los mismos. Así se incluye un aumento en el importe
considerado como subvencionable para las operaciones financieras de préstamo o arrenda-
miento financiero (“leasing”).

En virtud del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejero de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, se adscribe a
esta Consejería el organismo autónomo administrativo Agencia Financiera de Madrid, cuyo
fin es mejorar y promover la adecuada financiación de las empresas madrileñas, con el ob-
jetivo de mejorar su competitividad y situación en los mercados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2 de su Ley de creación, Ley 3/1997, de 8 de enero.

Siendo la finalidad básica de la Agencia Financiera de Madrid facilitar el acceso a la
financiación de las pymes de la Comunidad de Madrid, se justifica que corresponda a ella
la gestión de este programa de ayudas cuyo objeto es seguir promoviendo actuaciones ten-
dentes a mejorar la competitividad de las pymes que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad de Madrid, independientemente del sector en el que ejerzan su actividad.

Las subvenciones que se concedan al amparo de estas normas quedan sujetas a los tér-
minos establecidos por la Comisión Europea para la “regla de mínimis”, según lo dispues-
to en el Reglamento (CE) 1998/2006, de 15 de diciembre, de la Comisión, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, publicado en el “Diario
Oficial de la Unión Europea” de 28 de diciembre de 2006.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en su Reglamento General, aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, y en particular, la disposición adicional octava de la Ley 9/2009, de 23 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2010, a propuesta del Conseje-
ro de Economía y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 11 de marzo de 2010,

ACUERDA

Aprobar las normas reguladoras del procedimiento de concesión directa de determina-
das subvenciones destinadas a prestar apoyo financiero a los trabajadores autónomos y
pymes de la Comunidad de Madrid para mejorar su competitividad y situación en los mer-
cados, que se adjunta como Anexo al presente Acuerdo.

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 11 de marzo de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
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ANEXO

Primero

Objeto

1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular el contenido y el procedimiento de
concesión directa de una línea de ayudas financieras destinada a facilitar el acceso a la fi-
nanciación ajena a los trabajadores autónomos y pymes de la Comunidad de Madrid.

Con tal propósito, se subvencionará el tipo de interés de las operaciones financieras
suscritas por ellos con aquellas entidades financieras que, en virtud de convenio de colabo-
ración suscrito con la Comunidad de Madrid, se hayan comprometido a reservar para ello
fondos de las líneas de crédito concedidas por el BEI.

2. Las entidades financieras analizarán, valorarán y seleccionarán los proyectos en
función de los criterios previamente establecidos por el BEI, concediendo directamente las
operaciones financieras con carácter previo a la solicitud de la subvención. Con posteriori-
dad, el BEI verificará que las operaciones de financiación suscritas se ajustan a los criterios
establecidos.

3. Estas ayudas están sometidas al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) número 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, publicado en
el Diario Oficial de la Unión Europea el 28 de diciembre de 2006. Esta circunstancia se hará
constar expresamente en el acto administrativo de concesión de las subvenciones.

Segundo

Beneficiarios

1. Serán beneficiarios de las subvenciones previstas en este Acuerdo, las pequeñas y
medianas empresas y trabajadores autónomos, que dispongan de un centro en el primer caso
o realicen actividad en el segundo, en la Comunidad de Madrid, que hayan suscrito una ope-
ración financiera financiada con fondos procedentes del “Banco Europeo de Inversiones”,
destinada a la ejecución de proyectos de inversión o a la financiación de capital circulante
en el mencionado ámbito territorial.

2. Para obtener la condición de beneficiarios, los solicitantes deberán cumplir los si-
guientes requisitos generales:

a) Las empresas deberán tener la condición de pyme, considerándose como tales
aquellas empresas que cumplan los requisitos recogidos en la Recomendación de
la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 sobre definición de microempresas,
pequeñas y medianas empresas (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 20 de
mayo), en vigor a partir de 1 de enero de 2005.

b) En el caso de trabajadores autónomos, deberán estar dados de alta en el régimen
especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos.

c) Los solicitantes deberán haber formalizado un prestamo o un contrato de arrenda-
miento financiero (“leasing”) en las condiciones previstas en este Acuerdo, con
una entidad financiera que haya suscrito convenio de colaboración con la Comu-
nidad de Madrid en el marco de las líneas financiadas por el BEI.

d) No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quie-
nes concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, no debe-
rán tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 5 de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la
Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se establece el siguiente régimen de acre-
ditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y de seguridad social, por parte de los so-
licitantes y beneficiarios de las líneas de ayuda recogidas en el presente Acuerdo:

3.1. En la fase de concesión, el solicitante deberá presentar una declaración respon-
sable que acreditará que no se encuentra incurso en las prohibiciones recogidas
en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.2. Con carácter previo al reconocimiento de la obligación de pago, los beneficia-
rios de las ayudas deberán acreditar que se encuentran al corriente de sus obli-
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gaciones tributarias y frente la Seguridad Social mediante la presentación de las
certificaciones administrativas positivas expedidas por los órganos competentes
de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social y de la Comunidad de Madrid,
todo ello de acuerdo con lo regulado en el presente Acuerdo.

Tercero

Características de las operaciones financieras y período de realización
de las actuaciones subvencionables

1. Deberán tratarse de prestamos o contratos de arrendamiento financiero (“leasing”)
concedidos por una entidad financiera que haya obtenido una línea de crédito del BEI y se
haya comprometido, mediante el correspondiente convenio de colaboración suscrito con la
Comunidad de Madrid, a reservar parte de los fondos recibidos para la concesión de opera-
ciones financieras a trabajadores autónomos y pymes madrileñas. Asimismo, deberá desti-
narse en su totalidad a la inversión prevista para la ejecución del proyecto o a la financia-
ción de capital circulante de la pyme.

2. Serán subvencionables, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, las
operaciones financieras de préstamo o arrendamiento financiero (“leasing”) por importe no
superior a 300.000 euros. Si se superara dicha cuantía, se calculará la ayuda financiera corres-
pondiente a un préstamo de 300.000 euros con amortizaciones periódicas.

3. El período de amortización máximo subvencionable se establece en cinco años
contado a partir de la fecha de formalización de la operación. Si la operación financiera su-
perase dicho plazo, se calculará la ayuda financiera correspondiente a un prestamo del mis-
mo importe a plazo de cinco años con amortizaciones periódicas.

4. En el caso de operaciones de arrendamiento financiero o “leasing”, el valor resi-
dual o importe de la última cuota deberá ser de igual cuantía que el resto de las cuotas.

5. Se admitirán operaciones financieras formalizadas a partir del 15 de diciembre del
año anterior al de la concesión de las ayudas.

Cuarto

Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención

1. El importe de la subvención será de trescientos puntos básicos (3 por 100) sobre
el tipo de interés nominal de la financiación conseguida y se destinará obligatoriamente a
la reducción del principal de la misma, aplicándose los límites cuantitativos y de período de
amortización a que se refiere el artículo anterior.

En ningún caso la bonificación podrá ser superior al coste financiero de la operación
financiera objeto de la ayuda.

2. El importe consistirá en el valor a la fecha del equivalente financiero calculado de
conformidad con la fórmula establecida en el artículo 5 de la Orden 820/1998, de 31 de mar-
zo, del Consejero de Hacienda.

3. El acto administrativo que conceda la subvención recogerá la cuantía de la sub-
vención en función de la fecha de formalización de la operación, si bien la cuantía definiti-
va hasta el límite de la concesión inicial, que corresponde percibir al beneficiario se calcu-
lará en el momento de la presentación de la justificación, reduciéndose, en su caso, el
importe de la ayuda atendiendo a la justificación presentada, en caso de ser esta de impor-
te inferior a la operación financiera realizada, siempre que se haya cumplido con la finali-
dad y el objetivo que motivó la concesión de la subvención.

4. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para que mediante Orden, en
función de la evolución de los tipos de interés, pueda modificar los límites aplicables a las
ayudas previstas en el punto primero de este apartado.

Quinto

Obligaciones del beneficiario

1. Las operaciones financieras suscritas deberán destinarse a la financiación de los
proyectos consistentes en nuevas inversiones, intervenciones de ampliación o mejora de sus
instalaciones y/o financiación de capital circulante de pymes.

2. En el caso de proyectos de inversión, se considerará cumplida la obligación del
beneficiario de destinar los fondos obtenidos a la realización del mismo, cuando estos se
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destinen a financiar elementos integrantes del coste del proyecto directamente asociados
con la inversión de capital, y específicamente los siguientes:

2.1. El coste de adquisición de los bienes que formen parte de la inversión de capi-
tal, siempre que tengan una naturaleza permanente o duradera.

2.2. El incremento de capital circulante permanente necesario para incrementar la
actividad productiva asociada a las inversiones financiadas.

2.3. Ciertos elementos intangibles, como la compra o desarrollo propio de “software”,
las actividades de investigación y desarrollo o la formación de personal. Quedan
expresamente excluidos de este concepto la compra de fondo de comercio, la ad-
quisición de patentes y licencias para actividades de telecomunicaciones, las cuo-
tas o derechos de producción en los sectores de alimentación y agricultura, las li-
cencias o derechos de explotación de recursos minerales, así como otros derechos
de producción o distribución (por ejemplo, en los medios de comunicación o en
los servicios). Para aquellos que formen parte de proyectos de inversión en inves-
tigación y desarrollo se considerarán elegibles los costes de personal directamen-
te asociados con el proyecto. En cualquier caso, el contenido de intangibles de un
proyecto no podrá superar el 50 por 100 del coste del mismo.

2.4. No se considerarán a los efectos de justificar la obligación del beneficiario de
destinar los fondos obtenidos a la realización de proyectos de inversión, cuando
estos se destinen a financiar la compra de terrenos.

3. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bie-
nes inventariables, los beneficiarios deberán destinar dichos bienes al fin concreto para el
que se concedió la subvención durante un período de cinco años en caso de bienes inscribi-
bles en un registro público, y de dos años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público deberá hacerse constar en la es-
critura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser ob-
jeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

El incumplimiento de esta obligación, que se producirá en todo caso con la enajena-
ción o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la
fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o
en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

No se considera incumplida la obligación de destino cuando:
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por

otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subven-
ción y este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que
la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, ena-
jenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este su-
puesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

Sexto

Solicitudes, plazo y documentación
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán con preferencia en el Registro de la Agen-

cia Financiera de Madrid sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, Madrid. Tam-
bién podrán presentarse en el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-
mero 3, y plaza de Chamberí, número 8) o en cualquier otro Registro de la Comunidad de
Madrid; en los Registros de la Administración General del Estado y demás Comunidades
Autónomas; en los Registros de los Ayuntamientos que han suscrito el correspondiente
convenio o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. También podrán presentarse por Internet, a través del Re-
gistro Telemático de la Consejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario dispo-
ner de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que
podrán obtenerse a través de www.madrid.org

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo de impreso que figura como Anexo I
del presente Acuerdo, y que deberá ser cumplimentado en su integridad acompañándose de
los Anexos II, III y IV así como de la documentación que figura en el punto 4 del presente
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apartado. Las solicitudes estarán también disponibles para los interesados, en la página web
de la Consejería de Economía y Hacienda, www.madrid.org

3. En la solicitud se posibilita la opción de recibir las notificaciones vía telemática,
siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid.

4. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación en original o copia
compulsada:

a) En el caso de personas jurídicas:

1.o Escritura de constitución de la sociedad debidamente inscrita en el Registro
correspondiente, las modificaciones en su caso, así como poder suficiente a
favor del representante de la sociedad, en el supuesto de que el mismo no fi-
gure acreditado en la propia escritura.

2.o Documento nacional de identidad del representante de la sociedad o persona
autorizada, salvo que el solicitante de la ayuda autorice expresamente al ór-
gano concedente a realizar la consulta del número de identificación fiscal en
el apartado correspondiente del punto 6 de la solicitud del presente Acuerdo.

3.o Número de identificación fiscal de la sociedad.
4.o En caso de pequeñas y medianas empresas asociadas o vinculadas en el capital o

en los derechos de voto por otra u otras, en cuantía igual o superior a 25 por 100,
según la definición dada por el artículo 3 del Anexo de la Recomendación de la
Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE) sobre definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas, se deberá adjuntar , como
Anexo IV del presente Acuerdo, declaración relativa a la condición de pyme
de la empresa.

b) En el caso de personas físicas:

1.o Documento nacional de identidad del solicitante y de la persona autorizada,
en su caso, y su correspondiente poder, salvo que el solicitante de la ayuda au-
torice expresamente al órgano concedente a realizar la consulta del número de
identificación fiscal en el apartado correspondiente del punto 6 de la solicitud
del presente Acuerdo.

2.o Alta en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia ó autónomos u
otra documentación que acredite este extremo.

c) Adicionalmente, tanto para personas físicas como jurídicas:

1.o Declaración responsable alegando ante el órgano concedente de la subvención
de no estar incurso el beneficiario en ninguno de los supuestos a que se refie-
re el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (Anexo III).

2.o Declaración responsable del solicitante o representante de la empresa de las
ayudas o subvenciones que haya recibido en los tres últimos ejercicios fisca-
les para cualquier actividad, así como para el mismo proyecto, indicando su
importe y fecha, así como si están acogidas a la regla de mínimis o no, o, en
su caso, de su ausencia, según modelo Anexo III del presente Acuerdo. En
caso de haber sido beneficiarios de anteriores subvenciones concedidas por la
Comunidad de Madrid, declaración responsable de haber acreditado el cum-
plimiento de las obligaciones inherentes a las mismas, según Anexo III del
presente Acuerdo.

3.o Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado y con la Hacienda autonómica, así como de
sus obligaciones frente a la Seguridad Social (Anexo III).

4.o Póliza de la operación financiera suscrita y declaración responsable del solici-
tante de la subvención de aplicación de la misma a la minoración del princi-
pal de la operación.

5.o Certificación bancaria acreditativa de que la operación financiera se ha reali-
zado con cargo a fondos BEI reservados para la Comunidad de Madrid en vir-
tud de convenio de colaboración (solo en el caso de que no se mencione este
extremo en la póliza o contrato de la operación financiera).

6.o Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y último recibo de
pago de dicho impuesto, en el caso de ser legalmente exigible.
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5. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, la misma docu-
mentación citada anteriormente, de acuerdo con el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar al
expediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original ga-
rantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional,
se podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información original. La
aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y tra-
te la información personal contenida en tales documentos.

6. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el apartado anterior
y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documentación citada anterior-
mente que ya obre en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a
que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, debidamente jus-
tificada en el expediente, el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el docu-
mento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

8. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto de forma continuada
hasta el 15 de diciembre del ejercicio presupuestario correspondiente.

Séptimo

Procedimiento de concesión
1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa.
2. La iniciación del procedimiento tendrá lugar a instancia de parte, mediante solici-

tud del interesado dirigida al órgano competente para resolver sobre el otorgamiento de es-
tas subvenciones.

3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por el orden de presen-
tación de las mismas. Para conceder las subvenciones se tendrá en cuenta el orden cronoló-
gico de entrada de las solicitudes, acompañadas de la documentación completa acreditati-
va del cumplimiento de los requisitos establecidos.

En caso de presentación de solicitudes incompletas, la fecha determinante de la prioridad
para el otorgamiento de la subvención será la de presentación de la subsanación de la solicitud.

Octavo

Instrucción
1. El órgano instructor de los expedientes será el Servicio de Administración y Pre-

supuestos de la Agencia Financiera de Madrid, Organismo Autónomo Administrativo ads-
crito a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a las instalaciones del so-
licitante, así como requerir la información o documentación complementaria que se consi-
dere necesaria para la comprensión y evaluación del mismo.

Noveno

Resolución y plazos
1. El Consejo de Administración de la Agencia Financiera, resolverá de forma mo-

tivada e individualizada la concesión o denegación de las ayudas solicitadas, en función de
la concurrencia o no de los requisitos establecidos.

La Resolución de concesión determinará la cuantía de la ayuda concedida, la forma de
abono y demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, en particular los plazos
de aplicación de la subvención a la operación financiera, los plazos para realizar la inver-
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sión y su justificación, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que deban
cumplir los beneficiarios.

La concesión estará condicionada a la existencia de crédito suficiente en el Presupues-
to de la Agencia Financiera de Madrid.

2. El plazo máximo para la tramitación del expediente y notificación de la resolución
será de tres meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda en el Re-
gistro del órgano competente. Si vencido este plazo no se hubiere dictado resolución expre-
sa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los actos administrativos que deriven del presente procedimiento podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las subvenciones concedidas, con indicación de los beneficiarios, cuantía de la
subvención y proyecto de actuación, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Décimo

Pago de la ayuda y justificación

1. El pago de las subvenciones se realizará mediante un pago único, con anterioridad
a la justificación de las actuaciones subvencionables, tras dictarse la resolución de conce-
sión, en el plazo máximo de dos meses desde la notificación de dicha resolución, sin exi-
gencia de garantías, y deberá destinarse necesariamente a la amortización del principal de
la operación financiera en el plazo señalado en el acto de concesión.

2. El abono de la ayuda reconocida se efectuará directamente al beneficiario, el cual
deberá presentar, con carácter previo al pago, los certificados acreditativos de hallarse al
corriente de obligaciones con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social, así como la
certificación acreditativa de estar al corriente con la Hacienda autonómica.

Conforme a la normativa reguladora de protección de datos de carácter personal, el so-
licitante de la ayuda podrá autorizar al órgano concedente para que este obtenga de forma
directa la acreditación de las circunstancias de estar al corriente de obligaciones tributarias
con la Hacienda estatal, a través de certificados electrónicos, debiendo en este caso señalar
expresamente que autoriza dicha consulta cumplimentando el apartado correspondiente en
el Anexo de este Acuerdo.

Corresponderá al beneficiario aportar las certificaciones acreditativas de hallarse al corrien-
te de obligaciones con la Seguridad Social en el momento en que sea requerido por el órgano
concedente, si bien, si en este momento se contaran con los medios técnicos y jurídicos apro-
piados para obtenerlo telemáticamente, se podrá otorgar consentimiento expreso para que di-
chos certificados se obtengan por los órganos de la Administración directamente.

En aquellos supuestos en los que no se otorgue tal consentimiento, así como cuando
este sea revocado expresamente en cualquier momento del procedimiento, corresponderá al
beneficiario aportar las citadas certificaciones cuando sea requerido para ello por el órgano
concedente.

Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano concedente
lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo estima oportuno pueda manifes-
tar su disconformidad con los datos contenidos en el mismo ante los órganos competentes,
debiendo aportar una copia de la solicitud presentada ante la dicho organismo para la mo-
dificación del contenido del certificado, adjuntando los elementos de prueba presentados
para acreditar la solicitud.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, de
Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente aportará al expediente el cer-
tificado que acredite la inexistencia de apremio.

3. La justificación de la inversión realizada se realizará, antes del 31 de diciembre
del ejercicio posterior al de la concesión de las ayudas, mediante la presentación de la si-
guiente documentación, en original y copia:

— Declaración de las actividades realizadas en el marco de la operación financiera
subvencionada y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos.

— Facturas y justificantes bancarios de pago de los gastos imputados a la subvención
concedida. Las facturas deberán cumplir todos los requisitos establecidos en el
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Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to por el que se regulan las obligaciones de facturación.

— No se admitirán facturas por importe inferior a 100 euros. Como justificantes de
pago efectivo se considerarán los certificados o extractos bancarios de la salida
material de fondos. En el caso de pago en metálico, y como máximo hasta la can-
tidad de 3.000 euros, se admitirán como justificantes de pago los recibís firmados
y sellados por el proveedor, en los que se hará constar el DNI del firmante de los
mismos con expresión de si actúa en nombre propio o en representación de la em-
presa proveedora. No se considerarán las letras de cambio, pagarés, cheques, etcé-
tera, si no van acompañados del correspondiente extracto bancario acreditativo de
la salida material de fondos. En los casos de arrendamiento financiero el destino
de la inversión se justifica con el propio contrato de “leasing”.

— Declaración responsable en el que se acredite que no es deudor por resolución de
procedencia de reintegro.

4. La Agencia Financiera de Madrid solicitará de las entidades financieras que ha-
yan suscrito las operaciones financieras con los beneficiarios, certificación acreditativa de
la aplicación de la ayuda a la minoración del principal de la operación.

5. Estas subvenciones están sujetas a comprobación material de la inversión, debien-
do realizar la Agencia Financiera los trámites oportunos para la solicitud de representante
de la Intervención en los plazos y condiciones previstos por la normativa específica.

6. La no aplicación de las ayudas a la operación financiera, la no conformidad del
BEI respecto de las operaciones financieras suscritas y sobre las que se ha concedido la ayu-
da, así como la falta de presentación en plazo de la documentación justificativa dará lugar
al reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y demás legislación aplicable.

Undécimo

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía y Hacienda, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar las compro-
baciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán
igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que esta-
rá obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos previstos en el ar-
tículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas y otros Órganos competentes, de acuerdo con el régimen de con-
trol de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan también someti-
dos al control y verificación de la Comisión de la Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención
y en los términos previstos por la legislación vigente, en especial la Ley 38/2003, y
Ley 2/1995, de la Comunidad de Madrid, siendo aplicables de igual forma el régimen de in-
fracciones y sanciones previstos en las mencionadas normas y legislación que las desarrolla.

Duodécimo

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud del presente Acuerdo, que tienen la naturaleza ju-
rídica de subvenciones, serán compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la
Administración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas no supere el
coste de la actividad subvencionada.

2. Estas ayudas se otorgan en concepto de mínimis, siendo su régimen aplicable el Re-
glamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis publicado en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” de 28 de diciembre de 2006. De acuerdo con lo dispuesto en dicho Reglamento, la
ayuda total de mínimis concedida al beneficiario no podrá ser superior a 200.000 euros duran-
te cualquier período de tres ejercicios fiscales independientemente de la forma de ayuda o del
objeto perseguido y por cualquier Administración Pública que las conceda.
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3. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicitado u obtenido, tanto al
iniciarse el expediente administrativo como en cualquier momento del procedimiento en
que ello se produzca.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o pri-
vada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Decimotercero

Financiación
La financiación para atender estas ayudas se recoge en los Presupuestos Generales de

la Comunidad de Madrid asignados a la Agencia Financiera de Madrid, debiendo llevarse a
cabo la tramitación procedimental oportuna para la aprobación del gasto correspondiente.

Decimocuarto

RØgimen jurídico
Al presente Acuerdo le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Decimoquinto

Habilitación normativa
Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda a dictar cuantas normas sean preci-

sas a los efectos de la aplicación e interpretación de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Decimosexto

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2009
Las ayudas solicitadas al amparo del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de febre-

ro de 2009, por el que se establece la normativa reguladora del procedimiento de concesión
directa de determinadas subvenciones destinadas a prestar apoyo financiero a los trabaja-
dores autónomos y pymes de la Comunidad de Madrid para mejorar su competitividad y si-
tuación en los mercados, modificado por el Acuerdo de 30 de julio de 2009, del Consejo de
Gobierno, que obren en poder de la Administración y no hayan sido resueltas a 31 de di-
ciembre de 2009, podrán ser concedidas en el año 2010, con cargo a los créditos presupues-
tarios del presente Acuerdo, si bien la normativa aplicable a las mismas será la recogida en
el Acuerdo de 12 de febrero de 2009.

En Madrid, a 11 de marzo de 2010.
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1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo  

3.-  Medio de notificación: 

� 

Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones 

Telemáticas de la Comunidad de Madrid) 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.- Importe de la ayuda solicitada: 

 euros 

5.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención: 

Denominación de la entidad bancaria  

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta o de Producto Financiero 

     

6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 
Autorizo 

Consulta (*) 

EN TODOS LOS CASOS: 

Declaración responsable del solicitante o representante de hallarse al 

corriente de sus obligaciones tributarias con Estado y  con la 

Comunidad de Madrid, así como de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social (Anexo III) 

□ 
 

Anexo II debidamente cumplimentado. 
□ 

 

 

 

Etiqueta del Registro 

ANEXO I 

Solicitud de ayudas para la concesión directa durante el año 2010 de 

determinadas subvenciones destinadas a prestar apoyo financiero a los 

trabajadores autónomos y pymes de la Comunidad de Madrid para mejorar su 

competitividad y situación en los mercados 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Anexo III debidamente cumplimentado. 
□ 

 

Póliza de la operación financiera suscrita. 
□ 

 

Certificación bancaria acreditativa de que la operación financiera se 

realiza con cargo a fondos BEI reservados para la Comunidad de 

Madrid en virtud de Convenio de Colaboración (solo en caso de que no 

se mencione este extremo en la Póliza o contrato de la operación 

financiera). 

□ 
 

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
□ 

 

Último recibo del pago del IAE, en caso de ser legalmente exigible. 
□ 

 

EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, ADEMAS: 

DNI/NIE del representante de la sociedad o persona autorizada. � � 

NIF de la Sociedad. 
□ 

 

Escritura de constitución de la sociedad debidamente inscrita en el 

Registro correspondiente así como sus posibles modificaciones 
□ 

 

Poder suficiente a favor del representante de la sociedad en el supuesto 

de que el mismo no figure acreditado en la propia escritura 
□ 

 

EN CASO DE QUE LA EMPRESA ESTÉ PARTICIPADA O PARTICIPE EN CUANTÍA IGUAL O SUPERIOR AL 25 POR 

100 POR OTRA U OTRAS, ADEMÁS:  

Anexo IV debidamente cumplimentado. 
□ 

 

EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, ADEMÁS: 

DNI/NIE del solicitante. � � 

DNI/NIE  de la persona autorizada, en su caso.  � � 

Poder de la persona autorizada, en su caso. 
□ 

 

Alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o 

Autónomos u otra documentación que acredite este extremo. 
□ 

 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 

de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 
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7.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:  

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.  
� � 

Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la 

Seguridad Social (En caso de tener Convenio con la Seguridad 

Social)  

� � 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 

de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

 

 

Información institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de 

Madrid 

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad 

es ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, 

recordándole que usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En……………………..., a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la 

presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe 

de la ayuda al objeto del proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada. 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la 

Consejería de Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la 

Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

FIRMA 

 

DESTINATARIO 

Consejería de Economía y Hacienda 

Agencia Financiera de Madrid 
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1. DATOS DEL INTERESADO 

NIF/NIE: ................................... 

Nombre y apellidos o razón social: .................................................................................................................. 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

NIF/NIE: ................................... 

Nombre y apellidos o razón social: .................................................................................................................. 

3. DATOS ECONÓMICOS (EJERCICIO ANTERIOR) 

 

Total activo:  

€ 

 

Facturación:                                                            € 

 

Número de trabajadores a 31 de diciembre del ejercicio anterior:  

 

4. RESUMEN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            En  ……..…………..…………….., a ……..... de ……..…………..… de ……………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO cuya finalidad es la gestión de ayudas y 

subvenciones de la Consejería de Economía y Hacienda  y no serán cedidos salvo en el caso de cesiones previstas en la Ley. El 

órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, y la dirección donde el 

interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Príncipe de Vergara, 132 - 

Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal 

FIRMA 

 

ANEXO II 

 

DATOS DEL PROYECTO  

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Agencia Financiera de Madrid 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

�������	�
��
�	�
���

 

 

 

 

 

 

 

 

D/Dª .............................................................................................................. con NIF/NIE .......................... en 

calidad de representante de la entidad solicitante 

….......................................................................................... con NIF/NIE ....................... ... 

 

DECLARA: 

  

1. Que la empresa a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 

General de Subvenciones.  

 

2. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas y/o 

privadas en los últimos tres ejercicios fiscales indicando si están acogidas a la regla de ”minimis” o no,  para la 

financiación de cualquier actividad incluyendo el proyecto, en los siguientes Organismos: 

 

 

Organismo 

Concedente 

 

Objeto de ayuda 

 

Fecha 

solicitud 

 

Subvención 

solicitada 

 

Subvención 

concedida 

 

Minimis 

(Sí/No) 

 

Situación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Si no ha solicitado ninguna otra ayuda se hará constar expresamente:  

 .................................................................................................................................... 

 .................................................................................................................................... 

 

3.  Que, en el caso de haber sido beneficiarios de anteriores subvenciones concedidas por la Comunidad de 

Madrid, ha acreditado el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las subvenciones obtenidas en años 

precedentes.  

 

4.  Que la entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo 

en el presente año, así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 

 

5. Que la entidad solicitante, aplicará el importe de la subvención que se conceda a la minoración del principal de 

la operación financiera. 

 

6. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 

Hacienda del Estado y con la Comunidad de Madrid, así como con la Seguridad Social.    

 

En  ……..…………..…………….., a ……..... de ……..…………..… de ………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO cuya finalidad es la gestión de ayudas y 

subvenciones de la Consejería de Economía y Hacienda  y no serán cedidos salvo en el caso de cesiones previstas en la Ley. El 

órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, y la dirección donde el 

interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Príncipe de Vergara, 132 

- Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 

 

ANEXO III 

 

DECLARACIONES RESPONSABLES  

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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�������	�

 

DECLARACIÓN RELATIVA  A LA CONDICIÓN DE PYME 

     

Identificación de la empresa 

 

Nombre o razón social: ……………………………………………………………………………………………………

 

Domicilio Social:  …………………………………………………………………………………………………………..

 

N. I. F: ………………………………………………………………………………………………………………………………...........

Nombre y cargo del principal directivo (1)……………………………………………………………………………….

Es Pyme:              �  SI �   NO    

     

Tipo de empresa (véase la nota explicativa)  

 
 

� Empresa autónoma (En este caso, los datos indicados a continuación proceden 

únicamente de las cuentas de la empresa solicitante. Cumpliméntese 

únicamente la declaración, sin anexo) 

� Empresa asociada (Cumpliméntese y añádase, en su caso, fichas suplementarios; a 

continuación cumpliméntese la declaración trasladando el resultado 

del cálculo al cuadro de abajo.) 

�Empresa vinculada    
 

Datos para determinar la categoría de la empresa 

 

Se calcularán según el articulo 6 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, sobre la 

definición de pequeñas y medianas empresas 

Período de referencia(*) 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (**) Balance general (**) 

    

(*) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En 

empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables 

realizadas durante el ejercicio financiero. 

(**) En miles de euros. 

 □  NO 

 

Importante: Hay un cambio de datos con respecto al ejercicio 

contable anterior que podría acarrear el cambio de categoría de la 

empresa solicitante (microempresa, pequeña, mediana o gran 

empresa). 

 

□  SI  (en este caso, cumpliméntese y 

añádase una declaración relativa al 

ejercicio anterior) (2) 

(1) Presidente, Director General o equivalente 

(2) Apartado 2 del artículo 4 de la definición en el Anexo a la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas 

de la Consejería de Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del 

fichero es la Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

FECHA, LUGAR SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

         

En            , a   de                    de                        Firma. 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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NOTA EXPLICATIVA  

 

RELATIVA A LOS TIPOS DE EMPRESAS CONSIDERADOS PARA CALCULAR LOS EFECTIVOS  

Y LOS IMPORTES FINANCIEROS 

 

1. TIPOS DE EMPRESAS  

La definición de PYME (
1

) distingue tres tipos de empresa en función del tipo de relación que mantiene con otras 

empresas respecto a participación en el capital, derechos de voto o derecho a ejercer una influencia dominante (
2

). 

  

Tipo 1: empresa autónoma  

Es con diferencia el caso más frecuente. Abarca todas las empresas que no pertenecen a ninguno de los otros dos 

tipos (asociadas o vinculadas).  

La empresa solicitante es autónoma si: 

—  no posee una participación igual o superior al 25% (
3

) en otra empresa. 

—  el 25 % (
3

) o  más de la misma   no es propiedad directa de otra empresa u organismo público ni de varias 

empresas vinculadas entre sí o varios organismos públicos, salvo determinadas excepciones (
4

).  

—  y no elabora cuentas consolidadas, ni está incluida en las cuentas de una  empresa  que elabore cuentas 

consolidadas, y por tanto no es una empresa vinculada (
5

). 

Tipo 2: empresa asociada 

 

Este tipo está constituido por las empresas que mantienen lazos significativos de asociación financiera con otras 

empresas, sin que ninguna ejerza, directa o indirectamente, un control efectivo sobre la otra. Son asociadas las 

empresas que ni son autónomas ni están vinculadas entre sí.  

La empresa solicitante es asociada de otra empresa si:  

 

—  posee una participación comprendida entre el 25 % (
3

) y el 50 % (
3

) de dicha empresa,  

—  o si dicha empresa posee una participación comprendida entre el 25 % (
3

) y el 50 % (
3

) de la empresa solicitante,  

—  y la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas que incluyan a dicha empresa por consolidación, ni está 

incluida por consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella (
5

).  

 

Tipo 3: empresa vinculada  

 

Este tipo corresponde a la situación económica de las empresas que forman parte de un grupo que controla, directa o 

indirectamente, la mayoría de su capital o derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas fisicas 

accionistas), o que puede ejercer una influencia dominante sobre la empresa. Son casos menos habituales que en 

general se diferencian claramente de los dos tipos anteriores.  

Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea ha definido este tipo de empresas 

utilizando, cuando se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 

83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, 

relativa a las cuentas consolidadas (
6

),  que se aplica desde hace años.  

Por lo tanto, una empresa sabe, por lo general, de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la 

obligación de elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las 

cuentas de una empresa obligada a elaborar cuentas consolidadas.  
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Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar 

obligada a elaborar cuentas consolidadas se describen en los dos primeros guiones de la nota nº 5 al final de la 

presente nota explicativa. En este caso, la empresa debe verificar si cumple alguna de las condiciones especificadas 

en el apartado 3 del artículo 3 de la Definición.  

II. LOS EFECTIVOS Y UNIDADES DE TRABAJO ANUAL (
7

)  

Los efectivos de una empresa corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA).  

¿Quiénes se incluyen en los efectivos?  

— los asalariados de la empresa,  

— las personas que trabajan para la empresa que mantengan una relación de subordinación con la misma y estén 

asimiladas a los asalariados con arreglo a la legislación nacional,  

—  los propietarios que dirigen su empresa,  

— los socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la 

empresa.  

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se 

contabilizarán dentro de los efectivos.  

Modo de calcular los efectivos  

Una UTA corresponde a una persona que haya trabajado en la empresa o por cuenta de la misma a jornada completa 

durante todo el año de que se trate. Los efectivos se contabilizan en UTA.  

El trabajo de las personas que no hayan trabajado todo el año o lo hayan hecho a tiempo parcial, independientemente 

de su duración, así como el trabajo estacional, se contabiliza en fracciones de UTA.  

No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o permisos parentales.  

������������ 

(1) En el presente texto, el término definición se refiere al anexo de la Recomendación 2003/ 361/CE de la Comisión, sobre a 

definición de pequeñas y medianas empresas.  

(2) Artículo 3 de la deflnici6n.  

(3) En términos de participación de capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A dicho 

porcentaje se añadirá el porcentaje de participación que cualquier otra empresa vinculada a la empresa accionista posea sobre 

la empresa en cuestión (apartado 2 del artículo 3 de la definición).  

(4) Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o se supere este límite del 25 % cuando 

corresponda a alguno de los tipos de inversores que se indican a continuación (siempre que los inversores no sean empresas 

vinculadas a la empresa solicitante):  

a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que 

realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e inviertan 

fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos business angels en la misma 

empresa no supere 1 250 000 euros;  

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;  

c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional.  

(Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).  

(5) — Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación de 

elaborar dichas cuentas con arreglo a la séptima Directiva ��������		
� la empresa debe verificar específicamente que no 

cumple ninguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición.  

—  En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o un grupo de personas 

físicas que actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición).  

— A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas consolidadas sin 

estar sujeta a ello según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está necesariamente vinculada, y puede 

considerarse sólo asociada.  

Para determinar si una empresa está vinculada o no, debe verificarse, para cada una de las tres situaciones mencionadas, si 

cumple alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición, en su caso a través de una 

persona o grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo.  

(6) DO L 193 de 18.7.1983, p. 1, cuya última modificación la constituye la Directiva 2001(65/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo (DO L 283 de 27.10.2001, p. 28).  

(7)  Artículo 5 de la definición.  
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ANEXO DE LA DECLARACIÓN 

CÁLCULO EN EL CASO DE UNA EMPRESA ASOCIADA O VINCULADA 

Anexos que han de adjuntarse, según proceda  

— Anexo A si la empresa tiene una o varias empresas asociadas (y, en su caso, fichas suplementarias).  

— Anexo B si la empresa tiene una o varias empresas vinculadas (y, en su caso, fichas suplementarias).  

 

Cálculo de los datos de una empresa vinculada o asociada (
1

) (véase nota explicativa)  

Período de referencia (
2

): 

 

Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

1. Datos (
2

) de la empresa 

 solicitante o bien de las cuentas 

 consolidadas [datos del cuadro 

 B(1) del anexo B (
3

)  

   

2. Datos (
2

) agregados proporcio-

 nalmente de todas las (posi-

 bles) empresas asociadas 

 (datos del cuadro A del anexo 

 A)  

   

3. Suma de los datos (
2

) de todas 

 las (posibles) empresas 

 vinculadas no incluidas por 

 consolidación en la línea 1 

 [datos del cuadro B(2) del 

 anexo B]  

   

Total  

   

 

(*) En miles de euros. 

(
1

) Apartados 2 y 3 del artículo 6 de la definición. 

(
2

) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de 

nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el 

ejercicio financiero (artículo 4 de la definición). 

(
3

) Los datos de la empresa, incluidos los efectivos, se determinan con arreglo a las cuentas y demás datos de la empresa o, en su 

caso, de las cuentas consolidadas de la empresa o las cuentas consolidadas en las que está incluida por consolidación. 

 

Los resultados de la línea “Total” han de trasladarse al cuadro destinado a los “datos para determinar la categoría de 

empresa” de la declaración. 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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ANEXO A 

EMPRESA DE TIPO «ASOCIADA» 

 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” [una ficha para cada empresa asociada a la 

empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan 

recogido en las cuentas consolidadas (
1

)], los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al cuadro 

recapitulativo siguiente:  

 

Cuadro A 

Empresa asociada  

(complétese con el nombre y la identificación) 

Efectivos (UTA)  Volumen de negocios (*)  Balance general (*)  

1.  

   

2.  

   

3.  

   

4.  

   

5.  

   

6.  

   

7.  

   

Total 

   

(*) En miles de euros.  

 

(en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro).  

 

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la ficha de asociación» 

cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta.  

Los datos indicados en la línea »Total del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 2 (relativa a las empresas 

asociadas) del cuadro del anexo de la declaración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

���������� 

(
1

) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el 

apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo 

párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición). 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada  

 Nombre o razón social: ……………………………………………………………………………………………… 

 Domicilio social : ……………………………………………………………………………………………............. 

 N.I.F:  ………………………………………………………………………………………… 

 Nombre y cargo del/de los principales directivos (
1

): ………………………………………………………… 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos    

(*)  En miles de euros 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, en su caso 

consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de 

dichas empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (
2

). Si resulta 

necesario, añádanse “fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por consolidación.  

3. Cálculo proporcional  

 a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación (
3

) que posee la empresa declarante (o la empresa 

vinculada a través de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada objeto de la 

presente ficha:  

 ………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en la empresa 

declarante (o en la empresa vinculada):  

………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro anterior. 

Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:  

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Resultados proporcionales    

(*) En miles de euros 

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A.  

���������� 

(1) Presidente, director general o equivalente.  

(2) Primer párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición.  

(3) Por lo que respecta a participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos 

porcentajes. A dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier empresa vinculada 

posea de la empresa en cuestión (primer párrafo del apartado 2 del artículo 3 de la definición).  
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ANEXO B 

 

EMPRESAS VINCULADAS 

Comunidad de Madrid

Agencia Financiera de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

A. Determinar el caso en el que se encuentra la empresa solicitante  

□ Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las cuentas consolidadas de otra 

empresa vinculada [cuadro B(1)].  

□ Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas consolidadas o no se 

incluyen por consolidación [cuadro B(2)] 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas 

y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles 

empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior 

a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación (1). 

B. Métodos de cálculo para cada caso  

En el caso 1: Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el cuadro  

B (1).  

Cuadro B (1) 

 Efectivos (UTA) (*) Volumen de negocios (**) Balance general (**) 

Total    

(*) Cuando en las cuentas consolidadas no figuren los efectivos, el cálculo del mismo se realizará mediante la suma de los 

efectivos de todas las empresas a las que esté vinculada.  

(**)  En miles de euros.  

 

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 1 del cuadro del anexo de la 

declaración.  

Identificación de las empresas incluidas por consolidación 

Empresa vinculada 

(nombre/identificación) 

Domicilio Social N.I.F. 

Nombre y cargo del/de los 

principales directivos (*) 

A.    

B.    

C.    

D.    

E.    

 (*) Presidente, director general o equivalente. 

 

Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya incluidas por consolidación se 

tratarán como socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de 

asociación” 

 En el caso 2: Rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a través de otras 

empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las empresas vinculadas cumplimentando el cuadro 

B(2) siguiente.  

 

���������� 

(1) Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 6 de la definición. 
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Cuadro B (2) 

 

Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de negocios (**) Balance general (**) 

1. (*)    

2. (*)    

3. (*)    

4. (*)    

5. (*)    

Total    

 

(*) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 

(**) En miles de euros. 

 

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 3 (relativa a las empresas 

vinculadas) del cuadro anexo de la declaración. 
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FICHA DE VINCULACIÓN 

(solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación) 

 

1. Identificación precisa de la empresa 

 Nombre o razón social : …………………………………………………………………………………………… 

 

Domicilio social: …………………………………………………………………………………………………… 

 

N.I.F:  ………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Nombre y cargo del/de los principales directivos (
1

): ……………………………………………………………... 

  

2.  Datos relativos a esta empresa  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Total    

(*) En miles de euros.    

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro B(2) del anexo B.  

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas 

y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles 

empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior 

a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas consolidadas (
2

).  

Las empresas asociadas de este tipo deberán tratarse como socios directos de la empresa solicitante. Por 

consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”.  

 

 

 

 

 

 

 

����������� 

(
1

)  Presidente, director general o equivalente.  

(
2

) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al 

determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente no obstante aplicar el porcentaje que se determina en 

dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la definición).  

(03/13.268/10)
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